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AUTO SUSTANCIACION 187 de 2022 
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PROCESO 
CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO 

DEMANDANTE  LUIS EDUARDO AGUDELO ZAPATA 

DEMANDADO 
LUZ DIBIA DEL SOCORRO TORRES 
AGUDELO 

ASUNTO 
ORDENA CUMPLIR LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 

 

Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Antioquia, mediante sentencia No 28 del 
06 de septiembre del año 2022, dentro del trámite de apelación a la sentencia que declaró la 
no prosperidad de las pretensiones de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso. 
 
En consecuencia, procédase al archivo del proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

JUEZ 
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CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADO No._111_ fijado hoy 10 de NOVIEMBRE de 
2022 en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 a.m. 

_  
La secretaria.- 
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